
TRANSPARENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, MOVIMIENTO 

UNICO LS SL publica de forma periódica y actualizada la información cuyo 

conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de nuestros 

proyectos y actividades. 

Este documento se ha actualizado en diciembre de 2024. 

 

1) INFORMACIÓN INSTITUCIONAL, ORGANIZATIVA Y DE 

PLANIFICACIÓN.  

MOVIMIENTO UNICO LS SL MOVIMIENTO UNICO LS SL es una mercantil está 

englobada en el sector Educación y se encuentra clasificada dentro del CNAE 

como 855. 

La empresa MOVIMIENTO UNICO LS SL tiene su domicilio en CARRETERA DEL 

BOTANICO, 8. 

La fecha de constitución de la compañía es de 7 de febrero de 2024 con forma 

jurídica SOCIEDAD LIMITADA. 

Se encuentra participada por Marta Arteaga Fuertes, Julia Higueras Gonzalez y 

Alejandro Mateos Santillana. 

Marta Arteaga Fuertes   Julia Higueras 
Gonzalez 

   Alejandro Mateos 
Santillana 

Dirección Creativa y 

Metodológica 

  Dirección de 

comunicación 

  Dirección Financiera 

 

2) INFORMACIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA Y ESTADÍSTICA. 

SUBVENCIONES 

Las subvenciones recibidas por MOVIMIENTO UNICO LS SL y su detalle han sido 

las siguientes: 

Subvención para apoyar proyectos en el sector de las artes en vivo, en el 

marco del Programa “Sinapsis” de incubación para la innovación y el 

emprendimiento (Proyecto C24.11.P1.2 “Apoyo a aceleradoras 

culturales”), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia financiado por la Unión Europea - Next Generation EU.  

Importe solicitado: 76.000.-€ 

Importe Concedido: 50.690,52.-€ 

Fecha: 4 de octubre de 2023  



EQUIPO EJECUTOR: 

Liderando MOVIMIENTO ÚNICO. Marta Arteaga. 
La carrera de Marta Arteaga gira en torno a tres pilares transversales: arte, 
comunicación y formación.  
Con un marcado compromiso con hacer arte, difundirlo y utilizar la fuerza de la cultura, 
como herramienta de transformación social y la expresión creativa como la 
herramienta capaz de transformar a las personas. 
Creando proyectos de innovación cultural y creativa. 
 

ARTE. Como Artista multidisciplinar, es actriz, e improvisadora teatral. Escritora, 
guionista, poeta y dramaturga. Directora de escena y video- artista. 
Directora y creadora de 'Movimiento Único'. Innovación Cultural, narrativa y artes 
escénicas y audiovisuales para reforzar la identidad y prevenir el bullying, el 
suicidio y la depresión temprana en niñas y niños (cuyo umbral está en 12 años) y 
crear oportunidades. 
Empresa de innovación cultural seleccionada dentro del programa ‘Sinapsis’: 
iniciativa del Proyecto C24.I1.P1.2 Apoyo a aceleradoras culturales, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea 
- Next Generation EU. Y apoyado por el Ministerio de Cultura y Gobierno de 
Canarias.  
Es autora de más de un centenar de textos, su obra ha sido reconocida con 
importantes premios nacionales e internacionales. Su guión de largometraje: ‘Cuido 
perros, gatos, plantas y peces de colores, con cariño’ obtuvo el Premio del Ministerio 
de Cultura en el año 2009. Su guión de largometraje: ‘La entrega (sólo lo 
importante)’, ha obtenido el Premio de creación de guiones cinematográficos del 
Gobierno de Canarias (2024).  
Su libro ‘Dentro de mi imaginación’, galardonado con 3 Medallas de oro, en 
prestigiosos premios de literatura para niños en EE.UU: Moonbeam Children's Book 
Awards, International Latino Books Awards in New York y Living Now Book Awards 
traducido al inglés, chino, sueco y rumano, es considerado uno de los mejores libros 
de literatura infantil, capaz de despertar la imaginación y la creatividad. Ganadora de 
la XIII edición del Premio Literario BAROS 2023. 
Dramaturga, directora e intérprete de: ’La Luz de las mujeres’ (2020) ‘Genia y 
Figura’ (2016) ‘Lo que sus ojos vieron, las mujeres que me habitan’ (2017), 
premiada en el Festival de Jóvenes Creadores Surge Madrid 2017. Ha formado 
parte durante 20 años de diferentes compañías teatrales y de improvisación teatral, 
escribiendo y representando múltiples espectáculos. Como actriz, ha protagonizado 
los montajes: ‘Luz’, ‘Batir de Alas Blancas’ Y ‘Por quoi? Dirigidos por la artista Ouka 
lele año 2012. 

 
En el mundo de la COMUNICACIÓN, ha sido directora de cultura, guionista y 
presentadora de programas de televisión, radio y prensa escrita, en los principales 
medios de comunicación nacionales. Entre ellos, los programas de RNE: 'Historias 
optimistas' y 'Con Voz Popia', ‘La Sala’ y ‘Mente abierta’ aportando contenido 
creativo, con valores e inspirador. Ha trabajado como crítico de cine, para revistas 



Grupo RBA, Antena3 Neox, Cadena100, Cadena Cope, entrevistando a más de un 
millar de directores y actores, entre ellos Susan Sarandon, Al Pacino, Tarantino, 
Will Smith, Natalie Portman, Pedro Almodóvar, Antonio Banderas, Tim Burton o 
Robert de Niro. 

 
Como consultora estratégica de comunicación, creativa publicitaria, storyteller y 
copywriter convierte ideas, marcas, productos y empresas en experiencias 
capaces de emocionar y tocar el corazón de las personas. A través de su Agencia 
de Comunicación y Marketing, Arteaga Comunicación, ha dirigido eventos 
culturales, entre ellos: La Noche de los Teatros (1º edición), Sala de teatro 
Triángulo, Impromadrid Teatro, Larumbe Danza, Sala Ítaca, Premio Edebé de 
Literatura Infantil y Juvenil, o Premios Optimistas Comprometidos. 

 
Es FORMADORA, coach y speaker especializada en oratoria y creatividad. Ha obtenido 
el Premio Isla 23 como referente de comunicación. Ha creado una metodología propia 
de expresión libre de juicios, para optimizar la comunicación y el talento de las 
personas. Específicamente diseñada para potenciar a mujeres, facilitando que se 
empoderen, al alinear su comunicación a su propósito vital, transmitiendo su expertise 
profesional y ocupando el espacio público que validan. Imparte formaciones desde 
hace 15 años, a nivel grupal (equipos de trabajo, colectivos de mujeres, LGTBIQ+, 
adolescentes e infancia) e individua 

Para la dirección financiera del proyecto y la asesoría del cumplimiento de ODS en 
coherencia con la Agenda 2030, MOVIMIENTO ÚNICO contará con la experiencia del 
economista Alejandro Mateos Santillana, coordinación del Departamento Financiero y 
Tributario del despacho ‘Ius+ Aequitas Abogados’ y de ‘Anoche Tuve un Sueño’, ambas 
empresas cuentan con el prestigioso sello BCORP que rige la excelencia en el cumplimiento 
de los ODS, por tanto, Alejandro Mateos Santillana, aportará su experiencia para que 
MOVIMIENTO ÚNICO esté en coherencia con los ODS.  
www.linkedin.com/in/alejandromateossantillana  

 
Al frente del equipo de comunicación, la elevada coherencia personal, profesional, 
excelencia y gran experiencia de Julia Higueras, pionera en sostenibilidad y en medios de 
comunicación de emprendimiento social. Directora de ‘Anoche tuve un sueño’, primer 
medio de comunicación europeo en obtener el sello BCORP y líder del prestigioso 
movimiento Optimistas Comprometidos, cuyos premios, celebrados una vez al año en el 
Museo de Arte Moderno Reina Sofía de Madrid, son de prestigiosa referencia internacional, 
que valora el servicio social de líderes internacionales. 
 
Julia Higueras, aportará su altísimo conocimiento, visión y red, para dar a conocer el 
‘MOVIMIENTO ÚNICO’ de la manera más expansiva posible. 
 
Julia Higueras es licenciada en Ciencias de la Información, rama de Periodismo, por la 
Universidad Complutense de Madrid y Executive MBA de doble titulación: Universitat de 
Barcelona y EAE Business School. Completó su preparación en Londres y Miami con 
numerosos cursos de especialización en Imagen Pública y Comunicación de Crisis. 
 



Consultora y formadora especializada en Medios de Comunicación Social, Desde 2008 forma 
parte del Comité de The Women Together Association  
(www.womentogether.org) una organización sin ánimo de lucro, creada en 1996, en 
conjunto con la ONU (Organización de las Naciones Unidas), cuyo enfoque está dirigido a 
combatir la pobreza - mediante la promoción de microcréditos para financiar industrias en 
desarrollo, como son las artes locales en países en vías de desarrollo- así como a potenciar 
con diferentes actuaciones y de la mano de Naciones Unidas, la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio primero y posteriormente de Desarrollo Sostenible (ODS) y es 
patrona de la Fundación Vipeika www.vipeika.org  
 
En 2009, con la ilusión de rescatar la vocación de servicio público del periodismo, crea la 
revista Anoche tuve un Sueño (medio que actualmente dirige) para liderar un nuevo estilo 
de vida: el pensamiento sostenible. Desde entonces ha conectado causas, personas y marcas 
que creen que nuestras acciones de hoy tendrán un efecto positivo en las generaciones del 
mañana y ha creado una comunidad internacional de personas y marcas que creen en el 
pensamiento sostenible y actúan en consecuencia. Anoche tuve un Sueño fue certificada B 
Corp en 2016, convirtiéndose en el primer medio europeo en conseguir esta prestigiosa 
certificación. En 2015 lanza los premios Internacionales Optimistas Comprometidos que 
premian a personas que tienen una clara vocación de servicio público y luchan por preservar 
los Derechos Humanos ejerciendo sus Deberes Humanos. Entre los premiados se encuentran 
personas de referencia internacional como la Premio Nobel de la Paz, la abogada iraní Shirin 
Ebadi; la escritora egipcia -recientemente fallecida- Nawal El Saadawi; la periodista 
congolesa amenazada de muerte, Caddy Adzuba; la directora del Instituto Einstein de Nueva 
York, Ana María Cuervo; el creador de la PNL, el norteamericano Frank Pucelik; el 
fotoperiodista y embajador de la UNESCO Gervasio Sánchez o la presidenta del Tribunal 
Supremo de Polonia, Malgorzata Gersforf, entre otros muchos. Todos viajaron a Madrid para 
recibir su premio. Este año 2023, como en las ediciones anteriores, la IX edición de los 
premios Optimistas Comprometidos se celebró el pasado 9 de mayo en el Museo Nacional 
Reina Sofía de Madrid y ha obtenido audiencia que ha superado los 300 millones  
https://anochetuveunsueno.com/ix-premios-optimistas-comprometidos-2023/. 
Ha sido miembro del Jurado de los Premios Nacionales Fomento a la Lectura, Premios 
UNICEF, Tierra de Mujeres de la Fundación Yves Rocher y de los Premios al Voluntariado de 
la Fundación Telefónica. Es socia fundadora y miembro de la junta directiva del Círculo de 
Orellana www.circulodeorellana.org y de WAS (Women Action Sustainability) 
www.wasaction.com, y es miembro del Círculo UnLimited 
https://www.unltdspain.org/category/circulo-unlimited/. 
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

3240	 Dirección General de Innovación Cultural e Industrias Creativas.- Resolución  de 
26 de septiembre de 2023, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones 
dinerarias y en especie efectuada por Orden de 13 de julio de 2023, para apoyar 
proyectos en el sector de las artes en vivo, en el marco del Programa “Sinapsis” de 
incubación para la innovación y el emprendimiento (Proyecto C24.11.P1.2 “Apoyo 
a aceleradoras culturales”), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia financiado por la Unión Europea - Next Generation EU.

Visto el expediente de convocatoria de subvenciones referenciada en el encabezado.

De acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 13 de julio de 2023 (BOC n.º 144, de 21.7.2023), de 
la entonces Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, se aprueban las 
bases reguladoras y se convocan, para el ejercicio 2023, subvenciones para apoyar proyectos 
en el sector de las artes en vivo, en el marco del Programa “Sinapsis” de incubación para 
la innovación y el emprendimiento, con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, financiado por la Unión Europea - Next Generation EU.

El importe total de dicha convocatoria asciende a setecientos sesenta y nueve mil 
seiscientos sesenta y siete euros con sesenta céntimos (769.667,60 euros), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.70 334A770.02 Fondo 70M1820 PI/LA 227G0204 “C24I1-
Apoyo a aceleradoras culturales”, financiado por los fondos del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia afecto al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Segundo.- Esta convocatoria se enmarca en el proyecto de Inversión C24.I1 “Reforzar 
la competitividad de las industrias culturales”, dentro del Componente C24.I1.P1, 
denominado “Competitividad y profesionalización de las industrias culturales”, y la 
Actuación 24.I1.P1.2, “Apoyo a aceleradoras culturales”.

Asimismo, las presentes subvenciones se incardinan en:

• El Instrumento de Planificación Estratégica de los fondos Next Generation EU de 
la extinta Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, aprobado el 8 de 
octubre de 2021, y modificado mediante Acuerdo de 22 de junio de 2023 por la Comisión de 
Planificación y Gobernanza de los Fondos «Next Generation EU», estando contempladas 
bajo la denominación de “Apoyo a aceleradoras culturales”.

• El Plan Estratégico de Subvenciones del área de cultura para el periodo 2023-2025, 
aprobado por Orden de la extinta Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes de 18 de mayo de 2023 (BOC n.º 102, de 26.5.2023).

Tercero.- Se ha designado al Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. como 
entidad colaboradora, mediante Convenio de Cooperación suscrito en fecha 28 de agosto 
de 2023.
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Cuarto.- Los miembros de la Comisión de Valoración han sido designados por 
Resolución del Director General de Innovación Cultural e Industrias Creativas de 31 de 
agosto de 2023 (BOC n.º 179, de 11.9.2023), de conformidad con la base 18.

Quinto.- Durante el procedimiento se han efectuado diferentes requerimientos para 
la subsanación de los documentos aportados por las personas solicitantes, de acuerdo 
con lo previsto en la base 17.2 y el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las personas y entidades que no han atendido a los requerimientos formulados, o que 
lo han hecho indebidamente, figuran en el Anexo II de la presente Resolución.

Sexto.- Por la Comisión de Valoración se emitió informe con fecha 25 de septiembre 
de 2023. La propuesta contenida en dicho informe se recoge en los anexos a la presente 
Resolución.

En particular, la puntuación de las solicitudes estimadas, así como las desestimadas 
por insuficiente consignación presupuestaria o por no superar el mínimo de puntos, figura 
desglosada en el Anexo  IV; no figurando en dicho anexo las solicitantes que han sido 
tenidas por desistidas.

Séptimo.- Las subvenciones concedidas definitivamente en este acto ascienden a la 
cantidad de setecientos sesenta y nueve mil seiscientos sesenta y siete euros con sesenta 
céntimos (769.667,60 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 18.70 334A 770.02 
Fondo 70M1820 PI/LA 227G0204 “C24I1-Apoyo a aceleradoras culturales”, financiada por 
los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia afecto al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El presente procedimiento de subvención se tramita en régimen de 
concurrencia competitiva, de acuerdo con la base 5 del Anexo I de la Orden de 13 de julio 
de 2023.

En este sentido, las solicitudes presentadas han sido objeto de comparación y prelación 
de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la base reguladora 19.

Segundo.- La competencia para dictar la resolución de concesión se encuentra delegada 
en la extinta Dirección General de Cultura, de acuerdo con el resuelvo cuarto de la Orden 
de 13 de julio de 2023.

En este momento, la citada delegación interorgánica debe entenderse referida al Director 
General de Innovación Cultural e Industrias Creativas, de acuerdo con los siguientes 
preceptos:

• El artículo 10 del Decreto 41/2023, de 14  de julio, del Presidente, por el que se 
determinan las competencias de la Presidencia y Vicepresidencia, así como el número, 
denominación, competencias y orden de precedencias de las Consejerías, establece que “la 
Consejería de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura asume las competencias que 
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en materia de universidades, cultura y patrimonio cultural tenía atribuidas la Consejería 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, salvo en las relativas a la educación no 
universitaria y deportes”.

Lo anterior se complementa con lo previsto en la disposición adicional cuarta de dicho 
Decreto que establece que “las referencias orgánicas y funcionales del ordenamiento 
jurídico vigente se entienden remitidas a las Consejerías establecidas en el presente Decreto 
en función de las áreas materiales de competencias que asumen”.

• Por otro lado, la disposición adicional primera del Decreto 123/2023, de 17 de julio, 
por el que se determina la estructura orgánica y las sedes de las Consejerías del Gobierno 
de Canarias, suprime la Dirección General de Cultura, cuyas competencias en materia 
de innovación cultural e industrias creativas quedan atribuidas a la Dirección General de 
Innovación Cultural e Industrias Creativas (disposición adicional segunda, apartado 9).

En consecuencia, la presente Resolución se entiende dictada por la Consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura, titular de la competencia delegada.

Tercero.- En la presente convocatoria (tal y como se expresa en el fundamento de 
derecho sexto de la Orden de 13 de julio de 2023) se ha prescindido de los trámites de 
resolución provisional y aceptación de la subvención, en uso de la habilitación contenida 
en el artículo 16.6 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen 
general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, en su redacción 
modificada por el Decreto 151/2022, de 23 de junio.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la base 20.1, una vez emitido el 
informe de la Comisión de Valoración, procede dictar ya la resolución de concesión de las 
subvenciones.

Cuarto.- De acuerdo con la base 20.2, la obtención de la subvención dineraria lleva 
aparejada, de forma inseparable, la concesión de la subvención en especie consistente en la 
prestación de los servicios de incubación, prototipado y acompañamiento (participación en 
el Programa “Sinapsis”), con arreglo al Anexo 2 de la Orden de 13 de julio de 2023.

En su virtud,

R E S U E LV O:

Primero.- Conceder, a las personas y entidades recogidas en el Anexo I de la presente 
Resolución y por las cantidades previstas en el mismo, las subvenciones dinerarias para 
apoyar proyectos en el sector de las artes en vivo, en el marco del Programa “Sinapsis” de 
incubación para la innovación y el emprendimiento, por importe de setecientos sesenta y 
nueve mil seiscientos sesenta y siete euros con sesenta céntimos (769.667,60 euros), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18.70 334A 770.02 Fondo 70M1820 PI/LA 227G0204 
“C24I1-Apoyo a aceleradoras culturales”, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU.

Asimismo, se concede a dichas personas y entidades beneficiarias la subvención 
en especie consistente en la prestación de los servicios de incubación, prototipado y 
acompañamiento (participación en el Programa “Sinapsis”), con arreglo al Anexo 2 de la 
Orden de 13 de julio de 2023.
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Segundo.- Tener por desistidas a las personas y entidades solicitantes recogidas en el 
Anexo II de esta Resolución, por los motivos expuestos en el mismo.

Tercero.- Desestimar las solicitudes de las personas y entidades relacionadas en el 
Anexo III, por los motivos indicados en el mismo.

Cuarto.- Las condiciones de ejecución y justificación de las actividades subvencionadas 
serán las establecidas con carácter general en las bases reguladoras de la subvención 
(Anexo 1 de la Orden de 13.7.2023).

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Director General de Innovación Cultural e 
Industrias Creativas (competente por delegación), en el plazo de un (1) mes a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación esta Resolución; significando que, en caso de interponerse recurso potestativo 
de reposición, no podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o desestimado por silencio administrativo en el plazo de un mes 
a contar desde que hubiera sido interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio de 
cualesquiera otros recursos que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2023.- El Director General de Innovación 
Cultural e Industrias Creativas (p.d. Orden de 13.7.2023), Cristóbal de la Rosa Croissier.
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Anexo IV
Puntuación por criterios. 
(Solicitudes estimadas y solicitudes desestimadas por insuficiencia presupuestaria o por no sumar el mínimo de puntos).

1.
Formación 2. Adecuación

3.
Originalidad
Singularidad
y carácter
innovador)

4. Equipo de
trabajo

(solvencia
técnica y

organizativa)

5. Viabilidad 6. Medición
y evaluación

7. Diversidad
del equipo de

trabajo

Exp. NIF SOLICITANTE PROYECTO
1.

Formación
previa

a) b) c) d) e) f) g) h) i)
3.

Singularidad a) b) c) a) b) c) a) b) a) b) TOTAL
PTOS.

58-1-
2023

***3064**
SEGIO ANTONIO

LÓPEZ
FIGUEROA

Polyhum Canarias 10 5 5 2,5 2,5 7 10 5 4 4 5 4 4 2 2 1 1 4 4 0 1 83

8-1-
2023 ***3763**

MARTA TERESA
ARTEAGA
FUERTES

PROYECTO ÚNICO 10 5 3,5 1 2,5 7,5 8 4 4 4 6 4 4 2 1 2 1 2 2 1 0 74,5

44-1-
2023

G76229822

ASOCIACIÓN
CULTURAL Y

MEDIAMBIENTA
L ATLAS DE

INAGUA

CONTRAMAPAS 10 3 4 2 2 8 5 5 2 5 5 4 4 2 1 2 1 4 4 1 0 74

14-1-
2023

***7479**
ACERINA
RAMOS

AMADOR

ART FRIENDLY: Una
transformación de la
oferta cultural en el

sector turístico
canario.

10 4 4 2,5 2,5 5 5 3 5 3 7 3 3 1,5 2 2,5 1 4 4 1 0 73

17-1-
2023

***1893** PAULA GÓMEZ
QUINTANA

Laboratorio
transdisciplinar -

Guateque de Expertxs
( Investigación y

acción transdisciplinar
y transgeneracional

desde las Artes Vivas)

10 4 2 2 2 7,5 8 5 3 3 7 3 4 2 1,5 1 1 2 2 1 0 71

52-1-
2023

B38674867
AMY

PRODUCCIONES
SL

ToStage 0 4 4 2,5 2 8 8 4 5 5 10 4 4 2 2 2 0 3 1 0 0 70,5

ANEXO IV

Puntuación por criterios.

(Solicitudes estimadas y solicitudes desestimadas por insuficiencia presupuestaria o por no sumar el mínimo de puntos).
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